
“2026 - Año de los Derechos Humanos por la Memoria, la Verdad y la Justicia” 

 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

     Su reconocimiento a la trayectoria artística de Jean Carlos, “El Rey del Mambo”, 

al conmemorarse el 30º aniversario de su carrera como solista el día 13 de junio, 

destacando su aporte a la cultura popular de Córdoba y el país. 

 

 Córdoba, 10 de junio de 2026.- 

 

D-31274/26 
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